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PODER LEGISLATIVO 
===~· 

Cámara del Senado . 
OEC!MO Sf'GUNPA SES ION' 

DE LA CAMARA DEL SENADO' 

( Oontinú,a) 
g'Jn~ dL::::u.siéin;· .dice tajadarnentc: ·-·c~rrc::s

ponde al Congreso en Cárnara,s. se¡:ia.r.;,;Jd<::ts, 
a inicí;itiva del Poder EjeéU;tivo:, .decrptar 
gratlfica::iones, indemnizaciones,. pai\siones, 
premios y -l<onores"i·:Y .ló. qúe~e5tamos-·dan-

Yo entiendo que aquí no cabe más que 
lo que propuso el honorable Senador Con
rado Vado, aunque tal vez no to entendie
ron bíen. Lo que cabe es rechazar el pro
yecto pOí incc:1stitucional y devolverlo a la 
Cán1ara de Diputados. Aunque quiero de-
jar clar¿:mente sentado, por honor y pvr 
justicia, que en cuanto al honorable Se
nador Don Pablo Rener, yo no hubiera te
nido ni lo tendré, el n1ás pequeño incon
veniente en firmar una petición a fin de 
que se le conceden todos los honores; por-
que !os honore5 sen precisa1nentc para que 
!a juventud se dé cuenta cómo Cistlngue 

, el Congreso y el Gobierno de la República 
a los hombre~ que saber: cumplir y hacer 
cumplir las leyes_ Yo no rernerdo que en 
el seno de esta Cárnara, ni cuando ha prc
sidid0 el honorable Senador Rener, el Con· 
greso Nacional, haya violado el Reglamento, 
ni impedido la líbre expresión de las opi
niones; incluso cuando han habido n1omen
tos de debate netamente político, casi in
fructuosos, pero donde se desbordan tal vez 
la.s pasiones de los que hacen uso de la 
palabra, que él no haya mantenido P-1 fiel 
cumplimiento que debe mantener el fun~ 
cionarío público; y yo, absolutamente cons
ciente de mis principios como Conservador, 
de respetar a quien respeta a Jo::; demás, 

: de quien ejerce las funciones; con1prendien~ 
, do que las funciones en los a 1 tos cargos 

públicos son para servir a los ciudadanos 
y no para servirse a sí rr.ismo, no tendría 
inconveniente, como dije antes, en firmar 
esa petición de honor para el honorable 
Senador Rener. Pero que se hagan las, cosas 
como deben hacerse, y no violando !cf Cons
titución de la República, como se preten
de, cuando es una cosa que se puede so
lucionar tan sencillamente. Yo, terminó dí
cir.nd0, qujr.jcra hi1<"<"r 1_'11 lliHn;:i1ni<'!nln ;¡ i<)S 

l 1·-~r,.~·1 _,\ .1,,-, ·~'::f!(•l ~-·~: ·_.cn~··J:! ~... 1 ~··1 d ··p_•s _::.-:; 
r"·::ri~:~:·_!'.::~-~ -::l<::-3P'----''.Ú_; d:.. ~-!1~d!~~r, '.- th.:c;:::!en
qu6 ::sta ls\.t s5a de...-ue!t¡:¡ ;:1 !-J C-3n1e1·::i el~ 
Diputados por inc.011stitucional; y acil")rntís, 

. quiar.o.,que se tom~. en c:;ur.t2 y qu~ f:~o..:re 
en acta la forma eh qui¡ yo me' opuse. y ~ 
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respecto que públicarnente declaro por el Pre
sidente de la Cámara dol Senado, Don Pablo 

Como siguiente orador, intervino el ho
norable Senador Doctor Orlando Montenegro 
Medrana, quien declaró que despojado de 
prejuicios, y sin animosidad, antipatía o ani
madversión, tomaba parte en el debate del 
proyecto de ley por el que se trataba de 
otorgar la Medalla de Oro del Congreso 
Nacional a dos ciudadanos nicaragüenses: al 
honorable Senador Don Pablo Rener, Presi
dente de la Cámara del Senado y al ho
norable Señor Presidente de la Cámara de 
Diputados. Porque, dijo, considero trascen
dental, inaplazable e insoslayable, el deber 
que como representante de\ pueb!o ante el 
Congreso, tengo de expresar mi opinión en 
este tan iinportante asunto. Agregó que con
sideraba la Medalla del Congreso, la presea 
más alta que concede la República y el So
berano Congreso Nacional a un ciudadano; 
y que debía otorgarse como \o pen!;;aron 5US 

mentores y cual fue el espíritu que les ani· 
mó: por n1érítos excepcionales y extraordi
narios y por servicios prestados a !a Patría; 
y no por reconocer, en un momento deter
minado, la posición efímera, política o de 
poder político que se ejerce en esfe país en 
ese rnon1ento deierrninado. Siguió diciendo 
que con5i<1crqha dep!orvble que por [a po· 
sici(,11 q11c- ocl1pdban \es colocaran en la si· 
tuación de 1e11er que exan1in3r los n1éritos 
de l0s candídiltOs para tener que pronun· 
ciarse en favor o en contra de ese señalado 
honor qL'e se les quería otorgar. No voy 
a negar la an1istad que me liga a Don Pablo 
Rener, di je, ni quiero dejar de reconocer, 
u fuerzc: de ser honrado, que t:ene mér!tos 
corn·.J ciudadano, que es un hornbre bonda-' 
doso, que con ponderación, ha dírijido los 
debates de esta Cámara; pero yo le pediría. 
a Con Pablo Rener, co:110 amigo que soy de 
él, que esperara el devenír de !a historia 
y del tiernpo, para que sus conciudadanos 
y úl rueblo, que es quien en última instan
cia otorga este honor, se lo concediera. La
r1cntó r:o poder decir lo mismo, de la otra 
perscna que pretendía ostentar la Medalla, 
ya que de los actos de su vida política y pú~ 
blica, no podía afirmar igual cosa. Aclaró 
qu::: no estaba h<3ciendo causa común con los 
distinguidos rniembros de la Oposición que 
le habían antecedido, al pronunciarse sobre 
el otorga111iento de la Medalla, si no por las 
respc;1sabi\idades que le eran propias. De
c!aró qu-:; honradamente, le irnpulsaba úni
camente el bien público y el bien nacional, 
a\ tomar la decisión de oponerse al otorga
i11iento de Ja Medalla para quien en su con
cepto no la merecía, por diferer;tes aspectos 
de su vida po!ítica y pública a que hizo 
rcloción. Ref!riéndose a! aspecto legal de! 
¡.;<...:yc-cto, opinó corno jurista, como aboga·· 
do en e! ejercicio de su profesión y como 
parlament;:;rio, que estaba seguro de que el 
p:oyecto era inconstitucional, ya g_ue no te
rHan !a facultarl ni la prerrog(ltiva de sus
cribir la petición,, los honorables represen~ 
t.J.nlc::.: 4ul: lo-- hwbíuii' ,iic:c.ho-, µüc:,tQ· que' No. 

se las concedía la Constitución de la Re
pública, y antes bien, como se había afir
mado en esta Sala durante el debate, tal 
iniciativa corresponde única y excí!Jsivamente 
al Poder Ejecutivo, sugiriéndose, con razón 
y con justicia, que se pidiera al Poder Eie
cutivo que enviara el proyecto o ia sc:.ci
tud de otorgamiento de la Medalla· pdra esos 
dos ciudadanos nicaragüenses. Se ha seíiaK 
lado -continuó- que el Artículo 14º de la 
Constitución política, en su inciso 1) otor
ga esa iniciativa al Poder Ejecutivo, y yo 
reitero que la letra y el espíritu de la Cons
titución en este aspecto no puede soslayarse; 
y, quien lo haga, está violando adrede y a 
conciencia ese precepto constitucional que 
tenemos obligación de respetar. No puede 
alegarse aquí que se fundan en la Ley de 
1931, que creó la Medalla del Congreso, 
porque esa ley está derogada expre:-:;a111ente 
por la Constitución Política actual; vues fue 
dictada de acuerdo con la Constituc:ón de 
1911, cuyos principios y postulados perrna
necieron vigentes hasta 1933; por con:-;iguien
te, esa ley es obsoleta y no puedE::n fun~ 
darse en ella ninguna iniciativa. Volvió a 
referírse a !a personalidad del honorable 
Senador Don Pablo Rener, manifestando que 
no tenía ningún reparo en afin11ar qüe se 
trataba de un hon1bre ponderado, equilibru
do y <Jcuán1rne en la conducción de io~ e
bates Je esta Cámara; pero, en cuu;.~:; ::: !~ 
otra persona a quien se pretendía v~c:-g 3:· 

!a Medalla, no veía cón10 podría ¡ustít;ccr el 
Congreso de la República ante el pueb:o tal 
otorgamiento, a una persona que en su cri· 
terio en manera alguna la merecía. Oespu6s 
de hacer alguna otras observaciones sobre 
este últi1no punto, concluyó expresond~ su 
acuerdo con que se rechazara el proyecto 
por inconstitucional, o se estudiara tnás a 
fondo el aspecto lega!, ya que estaba se
guro de que por !a precipitación (¡uiziis, 
los ilustres juristas que forn1aron pacte de 
la Comisión Especial que se no,nbró pera 
dictaminarlo, no vieron !os alcances de una 
iniciativa que no está ajustada al precep~~ 
constitucíona! contenido en el Arto. 149, 
Inciso 1). Estoy seguro, agregó, de que si 
se consultara a Ja Excelentísin1a Corte Su
prema de Justicia acerca de la inc0nstituc1o
nalidad de la ley en que querían fundarse 
para hacer la solicitud, el más Alto Tribunal 
de la República no tendría reparo en afir
mar que ese decreto es (nexis.tente y por !o 
tanto no es constitucional tal solicitud. Ma
nifestó que si es por la posición que ac
tua!rnente OGUpan los ciudadanos para quie
nes se pretende el otorgan1iento de e<;te ho
nor, todos los que hcn~os desempeñado, 
guíen más quien menos, una !abor y una 
función pública, estarían también ac~e-:i!"a· 
dos y con méritos suficientes par• ;;;- a 
iinpetrar al Congreso Nacionaf u:·:a presea 
igual. Es por esa razón que voto a favor 
de la moción tendiente a que se -:.uspe11d"1 
e! deb.ate, y Opino que debe rechaz:ar>e f'>El 

_solícit_ud, ad.uCiendo clar_amente que es in
·i.::1.:;m~Utu-c.iüi.M1$1L. Te1•roii\'6 1·c:z'e1"vdnd0:..c el e.le-
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rccho de intrvenir nuevamente, si fuere ne
cesario. 

El honorable Señor Presidente, Senador 
Francisco Machado Sacasa, declaró suficien
temente discutida la moción del honorable 
Senador Conrado Vado, y concedió la pala
bra al honorable Senador Doctor Ramiro 
Granera Padilla. 

Expuso el honorable Senador Doctor Ra
miro Granera Padilla, que como en todo 
Cuerpo Colegiado, como en toda reunión 
que íntegran dlierentes ciudadanos, es ló
gico, natural y hasta beneficioso, que existan 
diferentes opiníones y qu'e se expongan di
ferentes criterios a la consideración del Cuer~ 
po que integraban. No deja de darme cierto 
temor el que algunos oradores que me an
tecedieron en el uso de la palabra, se ade
lantara a calíficar a los que no comulge
mos con lo que ellos han expuesto. Quiero 
por lo tanto, dijo, dejar claramente sentado 
que no me impulsa aquí ningún interés per~ 
sonal, ni mucho menos la intenci6n de con
graciarn1e con nadie; únicamente vengo aquí 
esta mañana, como los honorables Senado
res que tuvieron la oportunidad de hacerlo 
anteriormente, a exponer mi n1odo de pensar. 
En lo personal, y así se refleja, en el dicta
n1en que tuve el honor de suscribir, no so
lamente como representante del Partido en 
e! cual tengo el honor de militar, sino que 
firmado también por honorables Senadores 
que integran el Partido de minoría en esta 
honorable Cámara de! Senado; y es más 1 

dentro de la igualdad indiscutible que cada 
Senador tiene en este recinto, es calificativo 
para n1í el hecho de que uno de los que 
rrle a.compañ.sn en Ja firma del dictamen, 
S€a el Presidente del Partido Conservador de 
Nicaragua. Sin desear abrir polémica acerca 
de los méritos de las personas a las que se 
estaba otorgando la Medalla del Congreso, 
agregó que él estaba total y absolutamente 
opuesto al criterío de sus antecesores, pues 
en el s.uyo, los dos los ten(an, y suficientes, 
para merecerla. Agregó que era muy natural 
que dentro de la vida política de los que 
en el la participaban, surgieran divergencias 
de criterio y opiniones, por lo que no le ex
trañab3 las externadas por el honorable Se
nador Y caza Tigerino, dadas las posiciones 
políticas totalmente contrarias que tanto en 
la Asamb!ea Nacional Constituyente como 
en e! Ccr:~:-:::!so, ocupaban; y que era al cri
terio, justo y sereno de !a historia que de
bían dejarse al juzgamiento de las actitu
des políticas. 

ConCretándose al asp'ecto jurídico, argu
mentó que si aceptaban !a tesis de que el 
Congreso de la República está inhibido de 
otorgar una distinción creada por el mismo 
Congreso en una ley especial; si esa era la 
interpretación que se le daba al Arto. 149 
de la Constitución, realmente estaban colo
cando a! Congreso en una posición de su
bordinación indebida ante el Poder Ejecu
tivo. Lo que el Arto. 149 queda-decir, 
opinó, es que son las distinciones que el 
Ejecutivo quiera dar, la que mandará como 

iniciativa necesariamente para que se las 
apruebe el Congreso; pero, sostuvo, era to
talmente incongruente que el Poder Legisla
tivo tuviera qu'e pedirle al Ejecutivo algo que 
como Cuerpo, por sí y ante sí, tenían dere
cho a otorgar. Hizo la salvedad de que su 
criterio no tenía que ser el exacto, desde el 
punto de vista legal, pues no pretendía sen
tar cátedra, como tampoco creía que los 
otros honorables Senadores que opinaban lo 
contrario estuvieran en fo cierto. Agregó 
que para eso existía el debido recurso de 
amparo ante la Corte Suprema de Justicia, 
para que aquel o aquellos que se sientan 
perjudicados por algún acto que el los acorM 
daran, o cualquier otra autoridad, -como 
era sabido por todos los abogados- que los 
actos de las autoridades, cuando son incons
titucionales a juicio de los que así lo alegan, 
para que lo sean deben ser declarados por 
quien corresponde, como es !a Corte Su
prema de Justicia, a través de un recurso 
que debe ser interpuesto por quien puede 
hacerlo, que es la persona a quien le cause 
perjuicio o daño el acto reclamado. Y quién 
es aquel que constitucíonalmente pueda de
cir ante una Corte Supren1a de Justicia que 
le causa perjuicio un acto del Congreso Na
cional? preguntó. Yo sostengo esas tesis, 
dijo, porque quiero defender la dignidad del 
Congreso Nacional en la interpretación de 
la Constítución, no porque esté empeñado en 
ello, -aunque sí voy a dar tni voto y vería 
con mucho agrado que así !o hiciera la ho
norable Cámara, para que estos dos ilustres 
ciudadanos sean distinguidos con esa M-eda
lla-; pero para mí, está sobre todo la preo
cupación de que nosotros seamos los prl· 
meros en decir públicamente que no pode: 
mos otorgar una distinción creada por no
sotros mismos como Cuerpo Colegiado, por
que no nos ha dado permiso el Poder Ejecu
tivo; es ponernos en una posicíón franca
mente negativa, y si nosotros vamos a co
menzar por poner al Congreso Naciona1 en 
ese plano, no nos vayamos a asustar de que 
poco a poco nos pongan en planos más in
feriores. En cuanto a la inconstitucionalidad 
del acto, terminó diciendo, esa no la puede 
declarar ninguno de los Señores Senadores; 
yo, por mi parte, sostengo que es consti .. 
tucional, otro podrá sostener que no lo es; 
y entonces, debemos de someter nuestros 
actos ante quien puede resolver si es cons
titucíonal o no, ante quien corresponde, que 
es la Exelentísima Corte Suprema de Justicía. 
En su criterio, dijo, le parecía más grave 
para la responsabilidad historica de este Se
nado, que maña-na se dijera que públicamen
te reconocimos que hasta para dar una dis
tinción que tanto la Cámara de Diputados 
como esta Cámara, como Cuerpo de Con
greso Nacional, ha otorgado ya en igualdad 
de circunstancias anteriores a -otras personas, 
que estábamos equivocados y que está so
metida a la iniciativa del Ejecutivo la libre 
y espontánea vo!untad del Congreso Nacio
nal, sólo porque nos empeñamos en inter
pretar con f.ríeza un artículo de la Constitu-
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ción, no con el espíritu amplio y generoso 
que conviene al honor del Congreso Na· 
cional ser interpretado. Concluvó oponién
dose a la suspensión del debñte: 

Como siguiente orador, hizo uso de la pa
labra e! honorable Senador Doctor Constan
tino Mendieta Rodríguez, quien dijo no de
sear referirse en su alucucíón a los méritos, 
cualidades o defectos de las personas a quie
n'es el proyecto de ley estaba confiriendo 
la Medalla del Congreso; y no voy a hacer
lo, dijo, para que no se crea que lo hago 
ímpresioni'\dO por el afecto person.-::1 y po
lítico quP. me liga a esas dos persona:;, y 
además, agregó, ese críterio ya está expre
sado en el dictarnen de mayoría que tuve el 
honor de suscribir. Continuó diciendo que 
felicitaba al honorable Senador Granera Pa~ 

di\la. por la interpretación -exacta que· a su 
parecer había hecho de lo que debían con
cept !..lar como dignidad del Congreso Na-' 
cional y como derecho que tiene aún dentro 
de la misma Constitución d·e otorgar la A"'.e .. 
dalla. El mismo Artículo 149, que se ha 
inv0cado tanto, hace especificación expresa 
y ta¡ante, de que e! Ejecutivo pueda enviar 
proyectos de iniciativa para concesión de 
ho11ores, de pensiones y de gracias. pero no 1 

hay ninguna otra disposición en !a letra del! 
artículo, que le niegue al Congreso Nacional' 
€1 derecho propio que tiene de establecer 
sus propias deterrninaciones, ~acíendo cum-; 
plir ~u propia legislación, '1a propia ley que 
dio en 1931. No existe en la Constitución 
ninguna pr-".:híbición para que e! Soberano 
Congreso f"'lar:iona 1, corno prinier Poder de 
la Nación. pueda resolver sus propios de
signios y dictar sus propios acuerdos y sus 
propias leyes. En cuanto a las actitudes 
políticas de uno y de otros, desde luego son 
lógicas, dljo, porque son humanas y cuando· 
uno s·e deja llevar por la corriente humana 
y pasional de la política, pueden cometerse· 
errores, porque nadie ni es perfectamente 
bueno ni malo. Pero si existen méritos, te-· 
nemas la obligación de hacerlos resaltar y 
si las actitudes políticas de las personas co-' 
mo funcionarios han redundado en algún be~ 
neficio para la Nación, también es nuestro 
deber así cornprenderlo y recompensarlos 
de la única manera que podernos. Por con~ 
siguiente, terminó diciendo, tal como lo ex
presamos en el dictamen y como lo explicó 
e interpretó el honorable Senador Granera 
Padilla, -en un dictamen que va suscrito 
también por la autoridad máxin1a del Par
tido Conservador" se trata de un reconoci
miento a .estas dos personas que han guar
dado el equilibrio dentro de la armonía na~ 

cional, de la convivencia de los partidos po
líticos, en pro del bienestar y la prosperi
dad de la Nación. Estoy seguro que a na
die se le oculta, que nadie ignora la labor 
que estos dos ciudadanos han desarrollado 
'en ese sentido. Por consiguiente, rne opon
go a la moción de suspensión del debate, 
concluyó. 

Intervino nuevarnente el honorable Sena
dor Montenegro Medrano, expresando que 

volviE.-ndo por los fueros de \a m21jcstad del 
Poder Legislativo, deseaba hacer hincapié, en 
que él no opinaba que estuvieron inhibidos 
de conocer de un proyecto de ley respalda
do por la firma de representantes ante el 
misrno. Yo no estoy diciendo, continuó, que 
los honorables Senadores y Diputados que 
suscribíeron esa solicitud de condecoración 
del Congreso, no les concede la Constitu
ción ese privileglo o esa iniciativa, y que 
por el contrario, de manera texativa en el 
Arto. 149 se establece que tambión corres
ponde al Congreso en Cámaras separadas, 
a iniciativa del Poder Ejecutivo, dctern1ína~ 
das atribuciones, sin que ellos signifique nin
gún desdoro, menoscabo o mengua de la 
n1ajestad del Poder Legislativo, por cuyo de~ 
coro y majestad soy el primero en volver. 
En cuanto a la afirmación del honorable 
Senador Granera Padilla, de que este Se
nado podía en conciencia y a sab'.endas de 
que estaban dando acogida a un proyecto in
constitucional, aprobarlo, dijo haberle asom
brado, ya que venía de un jurista. El ho-
110:-able Ssnador ¡\~endieta ha llegado hasta 
nfirmar que lo que no nos est,) prohibido 
ncs está perrnitido, lo cual es un aforis~ 

mo iuridíco que no se puede- aplícar en ca
sos corno éste, en que la Ley Sl'prerna de 
la República, que es le Constitución Polí
tica, establece en su articulado cuá(es son 
!as atribuciones de los Poderes del Estado; 
y en el Arto. 147 dice que "Coíresponde a 
una de las Cámaras, sin intervención de la 
otra", enurnerando taxativamente qué es lo 
que le corresponde. En el Artículo 148 dice 
que "Corresponde al Ccngreso en Cámaras 
sepuradas .. " y enurne~a t<J.rnbién qué es 
Jo que- !e corresponde y cuáies son esas atri
buciones. Y en el Arto. 149 que tantci he
mos leído, establece tambíén !a Constitución, 
inspiraba en el espíritu y la inte:--tción y 
voluntad del legislador, qué es lo que le es 
permitido a las Cámaras a in:ciut!va del Po
der Ejecutivo. Estableciendo posteríormente, 
cuando habla del Congre~o en Cámaras Uní
das, que "Corresponde al Congreso en Cá~ 

maras Unidas", tales y cuales atribuciones. 
Refiriéndose a la afirn1ación del jurista y 
ex"catedrático, Doctor Rarniro Granera Padi
lla, dijo que en su crite:-io equivalía a afir
mar que en Cámaras sepGradas podrían to
mar algunas determinación que le correspon
de al Congreso en C/imaras Unidas, porque 
de su inconstituciona!idad o constituciona!i
dad1 únicamente podría conocei" la Excelen~ 

tíslma Corte Suprema de Justicia. Yo le 
preguntaría que si él se atrevería, como 
miembro del Congreso, a presentar una ini
ciativa para que se le conceda permiso al 
Presidente de la República pura salir del 
país; ya hemos v¡sto por el contrario, que 
el Señor Presídente de la Rcpl1blíca, acata
dor coino es de la Constitución, cada vez 
que quiere salir de! pais por necesidad inhe
rentes a su cargo, envía a este Augusto Con
greso Nacional en Cámaras separadas, y de 
acuerdo con la Constituc·ón de la República, 
la solicitud de permiso para hacerlo. Siguió 
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mencionando casos en que los Señores Re
presentantes Con9r0sales se tomaron atribu
ciones que no 1-es correspondían de acuerdo 
con la Constitución Política, insistiendo en 
que consideraba inconcebible que aceptaran 
un proyecto que era evidentemente incons
titucional, puesto que estaba basado en una 
ley que era obsoleta, porque se refería a ini
ciativa Representantes Congresales. Insistió 
en que la actual Constitución ya no otorgaba 
la misma iniciativa a los Representantes al· 
Congreso, por lo que ellos no podían pre
sentar ese tipo de proyecto dé ley. Agregó 
que aunque podían hacerlo, de acuerdo con 
el criterio de los honorables representantes 
así opinaban pero se exponían a que des
pués se interpusiera un recurso de amparo 
por inconstítucionalidad de esa ley. Insistió 
en lo dicho por él anteriormente, de que la 
Constitución definía claramente lo que co
rrespondía a las Cámaras, sin intervención 
de la otra, separadamente, en Cámaras Uni~ 
das y a iniciativa del Poder Ejecutivo, enu
merando claran1ente las respectivas atribu
ciones; manteniendo que donde Ja ley no dis
tingue, nadie puede hacerlo; y sí no hay un 
Capítulo donde se señale que tenían tal fa
cuitad1 no significaba que estuvieran menos
cubando la potestad ni la majestad del Con
greso, si no que por el contrario, por de
cisión propia debían son1eterse a la Consti
tución de la República, que estaba por so
bre esa majestad y potestad arguída en de
fensa de un proyecto que es inconstitu
cional. 

Seguidamente intervino el honorable Se
m:dor Granera Padilla, quien lamentó haber 
sido mal interpretado en su intervención 
anterior, por lo que deseaba ser más claro. 
Agregó que él no había afirmado que el 
acto que les ocupaba tuviera que estar ba
sado en el Arto. 149, como facultad del 
Pod-er Ejecutivo, sino que lo estaba en la 
misma ley, que claramente decía que era 
a iniciativa de dos o más Diputados. En 
cuanto a la inconstitucionalídad o consti
tucionalidad de esa ley, habían criterios con
trarios, y el de él, era que era constitu
cional; y a su entender, debía respetarse el 
modo de pensar de cada cual, y que el Se
nado decidiera con su voto si es o no con
veniente continuar la tramitación de la so
licitud de distinción que se quería dar a 
los dos honorables Presidentes de las Cáma
ras. Hizo notar que bajo el criterio de que 
la ley creadora de la Medalla era obsoleta, 
en qué situación quedarían las otras hono
rables personas a las que habían distinguido 
con ese h:n:::>r, porqLe a:1teriorrnente y en 
igualdad de circunstancias, nunca se había 
esgrimido tal argumento de inconstituciona
lidad ni a nadie jamás se le había ocurrido 
recurrir ante la Excelentísima Corte Svpre~ 
nia dB JL':'.'licirJ -r-n J'i ,_,i:_" :_.:i de i11constiti_1cio
h.;:!\dad, Manif<=;"-''_.:, 0 ··:~1 ·"'lfl 13-Zl3 por l~s ;:!l~ga
tos d~ insconstd'Jcionaiidad de !a ley, esgri-
111idos por honorab!-:?:s ahogados Sen::idorcs 
aue le habían p{Gcedido cr. e! vso de la-pala
bra·, ese critero expr"é'saclc, a,-su.."jvicio;~·esta~ 

ba basado en una interpretación personal 
que él respetaba pero no por ello estaba 
obligado a aceptar. Señaló que a la luz de 
lo preceptuado en el Arto. 149 Cn., bien po
dría entenderse que se refiere al derecho 
de iniciativa que tiene el Ejecutivo y a las 
distinciones que el mismo quiera otorgar, 
pero de ninguna manera compromete en sus 
extremos al Congreso Nacional, el que en 
base una ley especial, para él vigente, ha 
otorgado en más de una vez la Medalla del 
Congreso con lo que se había establecido una 
verdadera jurisprudencia en el procedimien
to, que pretendía atropellarse por quienes 
mantienen la tesis d'e la insconstitucionali
dad. Fue del parecer que el Senado debía 
dar su voto a favor del proyecto y que la 
ser rechazada de plano. Finalizó su inter
vención apuntando que en cuanto a la cues
tión jurídica del asunto, había medíos que 
los interesados, sintiéndose perjudicados por 
el acto legislativo, podrían intentar ante las 
autoridades competentes. 

El honoroble Senador Arana Montalván, 
participó nuevc:mente en la discusión expre
sando que el asunto era de mucha trascen
dencia y q•.<e por ello consideraba debía 
debatirse en forma exhaustiva; que vista 
tal trascendencia se hacía necesario discutirse 
hasta la saciedad, dándose oportunidad a 
todos los Senadores para intervenir y de he
cho pedía se le anotara para nueva inter
vención. Para destacar la trascendencia de 
la cuestión en debate expresó que la juven
tud nicaragüense declara todos los días en 
los !Jeriódicos que se ha ido a la clandes
tinidad, a la lucha y a la violencia, porque 
en Nicaragua no va!en las instituciones; por
que no hay quien señale un norte para res-

. petar el camino de la constitucionalidad. 
Refiriéndose al proyecto en discusión, el 

honorable Senador Doctor Zamora, expresó 
que cada una de las personas a quienes se 
pretende otorgar la Medalla del Congreso 
tenían por lo menos una treintena de años 
de vida pública, y que a. lo largo de dicho 
periodo han podido, cada uno de ellos, ser 
estudiados, analizados, criticados, y alaba
dos por la ciudadanía nicaragüense. Dijo que 
prefería no enfocar la cuestión legal, puesto 
que ella había sido tratada exhaustivamente; 
agregó que enfocaría el aspecto humano por
que a su juicio contituia la base y funda
mento del proyecto. Sobre este aspecto ma
nifestó que en su criterio cada uno de los 
beneficiados por el proyecto reunían les re
quisitos necesarios para ser acreedores a la 
distinción y señaló en apoyo a su creencia, 
la circunstancia de que en la Cámara de Di
putados, el Partido Conservador en forma 
unánime ·estuvo a favor del proyeclo y si 
algunos ~stuvieron en contra o ne quisie-
1-r·n " nn tPvier('ln !.1 (!rlt<'rPz~ dr:; prf:<:.":'ntar
;:,t: r1 •.Jtv._·J·~: se dis" • 1h'..; ""¡ ;:i:.utl!~:, ~:n -fin P''.J 

huho n!1"'.J~~'1a i.--::,~. 111 :pqu!era del Partidc 
opo",!tor oue est1..:viP.ra en contra del proyec
to. A est~s. o~t!.!~:Ll el $~n?:f:-:-_ 13:~orz fUe 
ihtercurr1píclo ·por e! fiil"íoi--abie S·!~cli;:,¡.:·,"ria~ 
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na f\i\onta!v.an, quien afirn1ó t¡ue en ta Cárnc.ra de Diputados hubo una voz honesra en contra, :o que era suflc]cnte para salvar a Ja con1unid~d. 

Continuó el honorable Senador Zamora, manifestandc que de la relación periodístíca del debate, e! había entendido que esa voz que señalaba el Senador Ara-na Montalván1 ~staba de acuerdo en los méritos def Doctor Hüeck, ·y que su desacuerdo consistia en pequeñas discrepancias que no harían el asunto. Señaló que en el Dictamen de {a Comisión del Senado los n1ien1bros que la in~ tegraron cotnc:idían con ef proyecto, en lo fundamentaL Por esa rezón, dijoT éi se pro~ nunciaba por el proyecto y en relación a la moc-/ón de suspensión del debate presentada por el Senador Conrado Vado, la juzgó improcedente. 
El honorable Senador Chamorro Chamorro, se pronunció en los siguientes términos: Se~ ñor Presidente,. yo pensaba permanecer af margen de esta discusión, pero parodiando a uno de tos Senadores que me ha precedido en e! uso de la palabra~ que dijo que no quería que io confundieron con Ja Oposición; yo no quiero que me confundan con los que tienen svs ideas muy especiales sobre este partícufarr por razones que no voy a calificar. Me siento obligado a volver por los f veros del Senado, porque se ha hablado cJe qL-e una voz honesta hubo en la Cámara de Diputados entonc-.::s corno Conservador y corno Senador de ia Rep(ib!ica, tengo que prcnunc!arrne a f;1 1ror del proyecto de ley, porque se han pronunciado mfs compañe ros d:::: C-á;112i'a o de Congreso en ia Cámara d2 D¡;".)u~-2do. Yo no quiero decir aquí que yo soy 0.\ único fncac-uiado r:i quiero decir que soy 1~ única voz hon€:sta, yo critiqué !a actuación de los Diputados que no habfan con-

(Oontinuará) ~=~-==== •===~~~--~:...... PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público ~~~~~~= =~~~~~ El Estado Adquiere Lotes de Terrenos para Construcción de Carretera Sur y Pista Circunvalación Managua 
No. 152 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en uso de sus facultades, 
Acnerd&.: Arto. I. -Autorizase al Señor Fiscal General del Estado, Doctor Orlando Villalta Roa, o al &ñorVice-Fl8~al General del Estado, Dr. Raymundo Romero Chávez, par,a, que cualquiera de ellos, indistintamente compar0zc:a eri nombre y representación del Estado. Fisco Hacienda Pública o Gobierno de Ní~aragua, an~ el Notario Doc· t..,r, fl';cuor ·c.onkuu·,. Chavm-ria .a·. acq>tar 

la venta por medio de las cuales el Estado adquirió lotes de terrenos para la construcción del Derecho de Vía para el Proyecto denominado Remodelación Intersección Carretera Sur Pista de Enlace o simplemente Carretera Sur; y de la Pista Rural Sur de la Circunvalación de Managua. Las ventas ¡¡e hicieron de conformidad con el conc trato suscrito entre los vendedores y el ao.: bierno, Fisco o Hacienda Pública de Nicaragua, y se describen a-si: 
a} Ventn. que la Sra. Carlota Matus Fon. seca como Apoderada de la Sra. Elsa: Matus Fonseca de striekling, hizo al Gobierno, de un terreno o faja de terreno tangente a la carretera Inter~ americana Sur, de una extensión su~ perficial de 91 metros cuadra-O.os con 33 centímetros cuadrados, teniendo el lote .o faja los siguientes lind1eros especiales: Norte, Ernesto Peñalba Balla<:lares y Adela Brown de Peñalba; Sur, Carlos Buehenheiderick de Puschen<:lorf; Oriente, resto de la finca matriz de la Señora Elm Matus Fon..' seca de Strickling; y Poniente, Carre:i tera Interamericana Sur. Dicho predio se desmembró de la parte occidental de la finca original, la cual es semiurbana, en las vecindades <lel kilómetro siete y medio de la Carretera Interamericana Sur en la banda. izquierda conduciendo de Managua hacia Carazo, con una extensión superficial de dos mil quinientas sesenta varas cueda.«, ccmprendida dentro de k's siguientes linderos: Norte, propiedad de Elisa E!mer de Lykiberg, hoy de Ernesto Peña!ba Balladar<>s v Adela Brown de Peñalba; Sur Virginia Centeno de Benavides, hoy Carlota Buchenheiderick de Pu~chendorf; Oriente, Sucesión de Dionisia Prado, hoy Patricio J. Fra.wley, antiguo cRmino La Florida en medio; y Poniente. predio que fue de Salomón Cirn,!e~. e'1-rretera Jnterafuerfoana Sur en medio;. e inscrita con el número veinticuatr?, mil quinientos veintisiete folio sef'enta y seis, tomo seiscientos treinta y dos, asientos tercero, Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro Público del Departamento <."le Managua, 1a venta de dicho teJTetno fue otorgada ante el Notario Doctor Francisco Gutíérrez Gavarrete en escritura pública número ocho de las ocho de la mañana del diecinueve de abril de- mil noveciento:; seíx·uta y ocho, cuyo testimonie' :10 t'Atá inscrito y el precio de venta. fue por . la, suma. de CINCO MIL SEil'.SClEN· '!OS SlilSEN'l'A Y OUATRO COl"DO· 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


b) 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 4891 

BAS CON SESENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ( <f 5,664.64). 

La venta que hizo al Estado el Señor 
Harold Puschendorf Buchen por sí y 
como Apoderado Especial de su Se
ñ0ra m2,dre Carla Buchen de Puschen
dorf de dos lotes de terreno; el .pri
mero propiedad de la Señora Buchen 
de Puschendorf que tiene una exten
sión superficial de noventa y seis me~ 
tros cuadrados con veinte centímetros 
cuadrados y comprendido dentro de 
los siguientes linderos: Norte, Eisa 
Matus Fonsca de Strickling; Sur, Car
la Buchen de Puschendorf y Harold 
Puschendorf Buchen; Oriente, resto 
de la propiedad matriz de la Señora 
Carla de Puschendorf; Poniente, Ca. 
rretera Interamericana Sur. Dicho 
predio se desmembró de una finca se
mi-urbana propiedad de la Señora 
Carla Buchen de Puschendorf, ubica
da en la Comarca de N ejapa entre el 
kilómetro siete y medio y el kilóme
tro ocho de Ja Carretera Interameri
cana Sur en su banda izquierda con
duciendo a Mangua, hacia Carazo, la 
que tiene una extensión superficial de 
dos mil ciento veinte varas cuadradas, 
comprendida dentro de Jos siguientes 
linderos: Norte, Adolfo F'onseca, hoy 
de Bisa ).iatus Fonseca de Strickling; 
Sur, Virginia Centeno de Benavides

1 

bey Carla Buchen de Puschendorf y 
Harold Puschendorf Bucben; Oriente, 
Sucesión de Dionisia Prado, camino de 
La Florida en medio; y Poniente, Sa· 
lomón Canales, Carretera Sur en me
dio; e inscrita con el número veinti~ 
cuatro mil quinientos trece, folio dos
cientos noventa y seis, del tomo qui
nientos doce, asiento tercero, Sección 
de Derechos Reales, Libro de Propie
dades del Registro Público del Depar
tamento· de Managua. El segundo, el 
que en comunidad tiene el Señor Ha
rold Puscbendorf Buchen con su se
ñora madre Carla Buchen de Puschen
dorf, el que tiene una extensión super
ficial de noventa y cinco metros cua
drados con veintitrés centímetros 
cuadrados y con los siguientes linde
ros especiales: Norte, Carla Buchen 
de Puschendorf; Sur, Anita Lacayo 
Baca de Harding; Oriente, resto de la 
finca matriz de la Señora Carla de 
Puschendorf y del Señor Harold Pus
chendorf Buchen; y Poniente; Carre
tera Interamericana Sur. Que dicho 
predio fue desmembrado de una finca 
situada en la Comarca de Ñejapa en 
la banda izquierda de la Carretera In
teramericana Sur, conduciendo de Ma· 

nagua hacia Carazo, finca qu.e tiene 
una extensión superficial de mll ocho
cientas varas cuadradas y comprendi
da dentro de los siguientes linderos: 
Norte Julia Ramírez de González, 
hoy Carla Buchen de Puschendorf; 
Sur Anita Lacayo Baca de Hardmg; 
Ori~nte, predio que ~e reservaro_n los 
menores Mena Hard1ng; y Poniente, 
Carretera Tnteramericana Sur, e ins
crita con el número treinta mil nove
cientos noventa y uno, folios cie11to 
diez y ciento once del tomo cuatro .. 
cientos diecisiete, Asiento Primero Y 
Segundo, Sección de Derecho~ Reale~, 
Libro de Propiedades del Registro Pu
blico de Managua. Qne los terrenos 
desmembrados lo fueron de la parte 
occidental de las fincas matrices. La 
escritura de venta de dichos terrenos 
fue otorgada en escritura publica nú
mero siete, ante el Notario Doctor 
Francisco Gntiérrez Gavarrete, a las 
tres de la tarde del doce de abril de 
mil noveci€ntos setenta y ocho, cuyo 
testimonio no está inscrito y el precio 
de venta fue de DOCE MIL VEINTI
CINCO CORDOBAS CON CINCUEN
TA Y TRES CENTAVOS 
( ~ 12,025.53) . Para el terreno vendi
do por Ja señora Carla Buchen de Pus
chendorf y de DIEZ MIL OCHO
CIENTOS CORDOBAS CON OCHEN
TA Y DOS CENTAVOS .. 
( <f 10,800.82), para el terreno manco
munado; 

c) La venta que hizo al Estado Ja señora 
Angela Cisneros de Cantillano, de un 
Jote de terreno que tiene nn área de se
tenta y un metros cuadrados con cinco 
decímetros cuadrados, teniendo dicho 
lote Jos siguientes linderos especiales: 
Norte, Inés de Palma Martínez; Sur, 
Adela Etienne Pastrán; Oriente, res
to de Ja propiedad de la cual fue des
membrado, propiedad de Angela Cis
neros de Cantillano y Occidente, Ca
rretera Interamericana Sur. Dicho 
lote se desmembró de la parte occi
dental de la finca original. el cual tie· 
ne una extensión superficial de un mil 
cuatrocientos dieciocho va ras cuadra
das y situado en el kilómetro diecisie
te de la carretera sur con los siguien
tes linderos generales: Norte, terre
nos de Inés de Palma Martínez; Sur, 
Adela Etienne Pastrán; Oriente, lote 
número cinco de la misma propiedad 
de Inés de Palma Martínez; y Po
niente, Carretera Panan1ericana, e 
inscrita con el número cuarenta V 
seis mil setecienos treinta, folios cien-
to treinta y dos y ciento treinta y tres, 
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d) 

asiento primero, tomo seiscientos se
senta y nueve, Sección de Derechos 
Reales, Libro de Propiedades del Re
gistro Púbíico de Managua. La escri
tura de venta de dicho terreno fue 
otorgada conforme escritura pública 
número cincuenta y seis, ante el No
tario Evenor Centeno Chavarría, a 
las tres de la tarde del veintiséis de 
mayo de mil novecientos setenta y 
ocho; cuyo testimonio no está inscri
to y el precio de venta fue por la su
ma de CUATRO MIL NOVECIEN
TOS SETENTA Y TRES CORDO
BAS CON C1NCUENTA CENTAVOS 
e+ 4,973.50 l ; 
La venta que Ja señora Matilde Blan
:o de Gutiérrez, como Apoderada de 
los señores Ernesto Peñalba Bailada
res y Adelan Brown Ramírez de Pe" 
ñalba, hizo al Estado, de un lote de 
terreno o faja de terreno tangente a 
la carretera Interamericana Sur, con 
una extensión superficial de noventa 
y siete metros cuadrados COI' veinti
cinco centímetros cuadrados, tenien
do el lote o faja de terreno los si
guientes linderos "speciales: Norte, 
María Teresa Salcedo; Sur, Elisa Ma
tus Fonseca de Strickling: Oriente, 
resto de la finca matriz de los seño
res Ernesto Peñalba Balladares y Ade
la Brown Ramírez de Peñalba; y Po
niente, Carretera Interamericana S11r. 
uicho predio se desmembró de la par
te occidental de la finca original, la 
cual es semi-urbana, ubicada en la 
Comarca de Nejapa en las vecindades 
del kilómetro siete y medio de la Ca
rretera Interamericana Sur, en la ban
da izquierda conduciendo de Mana
gua hacia Carazo, con una extensión 
superficial de novecientas varas cua
dradas, comprendida entre los si
guientes linderos: Norte, propiedad 
de Virginia Centeno de Benavides, 
hoy de María Teresa Salcedo; Sur, 
propiedad de Adolfo Fonseca, hoy de 
Eisa Matus Fonseca de Strickling; 
Oriente, propiedad de Adolfo Fonseca, 
hoy de EJsa Matus Fonseca de Stric
kling; y Poniente, predio que fue de 
Salvadc-r Canales, Carretera Inter
americana Sur en medio, e inscrita con 
el número treinta y un mil doscientos 
ochenta y dos, folios setenta y seis y 
setenta y siete, tomo cuatrocientos 
veintidós, Asiento Segundo, Sección de 
Derechos Reales, Libro de Propieda
des del Registro Público del Departa
mento de Managua. La Esc¡jtura de 
venta de dicho terreno fue otorgada 
ante el Notario Francisco Gutiérrez 

e) 

Gavarretc cc·nfon11e escritura núme
ro once, a las tres de la tarde del die
cisiete de mayo de mil novecientos se
tenta y ocho, cuyo testimonio no fue 
inscrito y el ptecio de venta fue de 
CINCO MIL SEISCIENTOS CIN
CUENTA CORDOBAS CON CUA
RENTA Y CUATRO CENTAVOS 
( <S: 5,650.44) ; 
La venta que el Señcr Raúl García 
Guillén hizo al Estado, de una faja de 
terreno que tiene una extensión super ... 
ficial de doscientos trece metros con 
treinta y ocho centímetros cuadrados 
en la banda norte Pista de Enlace, te
niendo al Jete o faja de terreno los 
siguientes linderos: Norte, resto del 
terreno del señor Raúl García Gui
llén; Sur, Sucesores de J. y M. Retel
ny, calle en medio; Este, Distrito Na
cional; y Oeste, Francisco José Olivas 
Zúniga. Que dicho predio fue des
membrado cie la parte Sur de una fin
ca urbana situada en la ciudad de 
Managua, en las vecindades del kiló
metro seis y medio carretera Sur, Sec
ció11 Sur la cual tien-e una extensión 
superficial de un mil setecientos se
Eenta y dos metros con cincuenta )l 

ci11co centín1etros cuadrados y com
prendida dentro de los siguientes \in .. 
deros: Norte, Dcctor Guillerrr.o Sevi
lla Sacasa; Sur, Sucesores de J. y M. 
Retelny, calle en medio: Este, Distri
to Nacional: y Oeste, I<'rancisco José 
Olivas Zúniga, e inscrito con el nú
n1ero cuarenta y tres mil setecientos 
cincuenta J.' ocho, fc1io ciento sesenta 
y tres, tomo seiscientos siete, asiento 
primero, Sección de Derechos Rea

les, Libro de Propiedades del Regis
tro Público de Managua, la escritura 
de venta de dicho terreno fue ctorga
da en Escritura número diecinueve, 
ante el Notario Napoleón Alegria Bo
nilla, a las dos de la tarde del veinti
siete de abril de mil novecientos se
tenta y ocho, cuyo testimonio no está 
inscrito y el precio de venta fue por 
la suma de TRECE MIL OCHOCIEN
CIENTOS SETENTA Y NUEVE 
CORDOBAS CON SETENTA CEN
TAVOS (<$:13,879.70); 
La Vf'nta que el señor Canuto Bejara
no Puerto, hizo al Estado, de una fin
ca urbana situade_ en la ciudad de Ma
nagua, la cual tiene forn1a rectangu
lar de c·cho metros con cuarenta cen
tímetros de frente al lado Oeste y 
veinticinco metros con vPintc centí
metros de fondo~ siendo el &rea total 
de este lote de doscientos onct? me
tros cuadrados y sesenta y ocho cen-
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tímetras de metro cuadrado, o sean 
trescie11tas varas cuadradas con vein~ 
ticinco centésimas de vara cuadrada y 
comprendida dentro de los siguientes 
linderos particnlare": N c;rte, lote nú
mero cie11to veintidós, que se do·na a 
Rosendo Flores Murillo; Snr, lote nú
mero veintiséis que se dona a Gon
zalo Marquez Pavón; Este, lote núme
ro ciento veintitrés que se do·na a Fe
lipe Delgado Herrera; Oeste, resto de 
Ja mi2ma Urbanización Presidente 
Doctor Schíck, e inscrito cun el núme
ro cnarenta y seis mil trescientos 
seis, folio ciento cincuenta y tres, to
mo seiscientos sesenta, asiento prime
ro, Sección de Derechos Reales Libro 
de Propiedades del Registro Público 
de Managua. La e,critura de venta de 
este lote fue autorizada por el Nota
rio E're11or Centeno Cha varría en es
critura nl1mero diecisiete, a las tres 
de la tarde del nueve de enero de mil 
nov-ecientos setenta y cínco, cuyo tes
timonio no fue inscrito. Esta finca se 
adquiere para la construcción de la 
Pista Rural Sur de la Circunvalación 
de Managua y que el precio de venta 
fue por Ja suma de ONCE MIL NO
VECIENTOS VEINTICINCO COR
DOBAi' CON VEIN'I"E CENT A VOS 
( ($'. 11,925.20); 

gl La venta que hizo al Estado el señor 
I-tamón \'c~·a Callejas, de una finca ur
ba.na situada en el RepartCY Doctor 
Schick Primera Etapa, que tiene una 
superficie de trescientas varas cua
dradas y comprendida dentro de los 
siguientes linderos: Norte, Bernardo 
Lépez Solano; Sur, Rosendo Flores 
Murillo; Este, Tomás Vallecillo Mo
rales; Oeste, lote del Reparto Schick, 
e inscrita con el número cuarenta y 
seis mil trescientos dos, asiento !Se- 1 i) 
gundo, folio ciento treinta y oeho, del 
tomo seiscientos sesenta, Sección de 
Derechos Reales Libro de Propieda-
des del Registro Público de Managua. 
La escritura de venta de este lote fue 
autorizada por el Notaría Evenc;r 
Centeno Chavarría en escritura nú
mero nueve a las once v treinta mi
nutos de la mañana del -seis de enero 
de mil novecientos setenta y cinco J.' 
cuyo testimonio no se ha inscrito, la 
finca se adquiere para construcción de 
la Pista Rural Sur de la Circunvala
ción de Managua. el. precio de venta 
fue nor la suma de OCHO MIL SETE
CIENTOS VEIN1:ICINCO CORDO
BAS NETOS ( <$: 8, 725.00) ; -

h) La venta que hizo al Estado el señor 
Felipe Delgado Herrera, de una finca ' 

urbana identificada con el número 
ciento veinte y tres de la Urbaniza
ción Presidente Doctor Schick, finca 
que consiste en un lote de terreno de 
forma rectangular, que tiene once me~ 
tros de frente al lado Este y veinti
cinco metros con veinte centí1netros 
de fondo, siendo el área total de dos
cientos setenta y siete metros y vein
te centímetros cuadrados o sean tres
cientas noventa y tres varas cuadra .. 
das con dieciocho centésimas de vara 
cuadrada, comprendido dentro de los 
siguientes linderos particulares: Nor
te, lote número ciento veintiuno, que 
se donó a Daniel Cuadra Silva; Sur, 
lote número ciento veinticinco que se 
donó a Juana Morales Altamirano; 
Este, A venida Río Grande de León de 
por medio Rosa Madrigal; Oeste, lote 
número cientc; veinticuatro y lote nú
mero ciento veintiséis que se donó a 
Canuto Bejarano Puerto y Gonzalo 
Marquez Pavón, e inscrito con el nú
mero cuarenta y seis mil trescientos 
cinco, asiento primero, folio ciento 
c1mrenta y nueve del tomo seiscientos 
sesenta, Sección de Derechos Reales, 
Libro de Propiedades del Registro 
Público del Departamento de Mana
gua. La escritura de venta de dicho 
terreno fue autorizada por el Notario 
Evenor Ce11teno Chava-rría, en escri
tura número tres, a las once de la ma
ñana del día tres de enero- de mil no
vecientos setenta y cinco, cuyo testi
monio no se ha inscrito. la finca se 
adquiere para la construcción de la 
Pista Rural <le la Circunvalación de 
Managua. El precio de venta fue por 
la suma de DOCE MIL SETENTA Y 
SIETE CORDOBAS CON SETENTA 
CENTAVOS (<$:12,077.70); 
La venta que hizo al Estado la señora 
Dolcres Hernández viuda de Valleci
llo, de una finca urbana identificada 
con el número uno del bloque "B" ubi
cada en la Urbanizació11 Doctor 
Schick de \a ciudad de Managua, el 
que tiene una extensión superficial de 
doscientos cuarenta y nueve metros 
cuadrados, con veintiocho decímetros 
cuadradQs o sean do2cienbs noventa 
y cinco varas cuadradas con quü1ce 
centésimas de vara cuadrada1 co1n
prendida dentro de los siguientes lin
deros y dimensiones : N c·rte. con el 
cerco de por medio Rosa Madrigal; 
veinticinco metros y diez ccntín1etros; 
Sur, con el lote dos del bloque "B", 
veintidós metros y c·chenta y cuatro 
centímetros: Este, con el lote cuatro 
del bloque "B" diez metros y cincuen-
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ta y dos centímetros; Oeste, calle de 
por medio al bloque "A", nueve me. 
tros y cuarenta y cuatro centímetros; 
e inscrito con el número cuarenta y 
ocho mil seiscientos setenta y se1.s, 
asiento primero, folios noventa y tres 
y noventa y cuatrc·, tomo setecientos 
qui11ce 1 Seccién de Derecho;.:, Reales, 
Libro de Propiedades del Registr0 
Público de Managua. La escritura de 
venta de este lote, fue autorizada ,por 
el Notario Evenor Centeno Chavarría 
en escritura número seis a la,s tres y 
treinta minutos de la tarde del tres 
de enero de mil novecientos setenta 
y cinco, CEJ.~o testin1011io no se ha ins~ 
crito. La finca r:e adquirió para la 
construcción de la Pista Rnral Sur de 
la Circunvalación <le 1ianagua, y el 
precio de venta fue por la suma de 
DOCE MIL VEINTE CORDOBAS 
CON OCHENTA CENTAVOS 

cas levantadas pur el Ministerio de Obras 
1 Públicas, constan en las escrituras de ven
¡ tas parciales o desmembraciones respecti
: vas. 
1 Arto. ID.-Los precios de ventas ya 
i fueron cancelados con Fondos del Minis-
1 terio de Obras Públicas. 

( ($ 12,020.80) : 

Arto. IV. -Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de estas escrituras 
serán .p-Or cuenta del Estado, en el ramo 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico; relevándose al Notario autorizantc 
y al señor Registrador Público de la obli
gación de tener a la vista, relacionar o co
piar las boletas para el otorgamiento de 
las mismas. 

Arto. V. -Se autoriza al Señor Fiscal 
General del Estado, o al Señor Vice-Fiscal 
General del Estado, para que establezcan 
las cláusulas que estimen pertinentes pa
ra el mejor aseguramiento de los intereses 
del Fisco en los contratos a celebrarse. 

Comuníquese y Publíquese. - Casa 
Presidencial. Managua, Distrito Nacional, 
a los treintiún días del mes de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho. - (f) A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -
(f) Samuel Genie A., Ministro de Hacien-

/ da y Crédito Público. 

La venta que hizc- al Estado Ja seño
ra Adela Pérez de Guevara, de una 
finca u•:bana situada en el Reparto 
Schick de esta ciudad de Managua, de 
forma rectangular que tiene ocho me
ü·os cuarenta centímetros de frente 
al lado Este y veinticinco metros con 
veinte centimc.tros de fondo, con un 
área teta! de <bscientos once metros 
cuadrados y ¿;esenta y ocho centíme
tros cuadrados, o sean trescientas va
ras cuadradas con veinticinco centé
simas de vara y comprendida dentro 
de ]os siguientes linderos: Norte, lote 
l1ú1nerc ciento quince del señor Ra
món García Aguirre: Sur, lote núme
ro ciento diecinueve de Tomás Valle
cillo Morales; Este, A venida Río Gran
de de León de por medio, Rosa Ma
drigal; Oeste, lote_ número ciento die
ciocho de Bernardo López Solano, e 
in~crito con el número cuarenta y seis 
mil doscíentos noventa y nueve, asien
to primero, folio ciento veinticinco del 
tomo seiscientos sese11ta, Sección .de 
Derechos Reales, Libro de Propieda- 1 

1 ~-==============~= ·~·...:...;:..; 

Ministerio de Educación Pública 

Autorización para Ejercer 
Profesión de Contador Público 

a Sr. Jaime Mendieta S. 
Reg. No. 8672 - R/F 321909 - <$: 75.00 

"Resolución No. 1134 
Ministerio de Educación Pública. - Ma

nagua, D. N., cinco de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho. - Las nueve 
y treinta minutos de la mañana. 

Vista la eolicitud presentada por el se
ñor Jaime Menirlíeta Silva, quien pide se le 
renueve la autorización para ejercer la 
Profesión de Contador Público, para un 
nuevo período. 

desd el Registro Público de Managua. 1 Considerando: 
La escritura ce '»cnta de este lote fue ' Qne el señor Jaime Men<lieta Silva, ha 
autorizada por el Notario Evenor Cen- 1 renova·do· nuevamente su Fianza para un 
teno Chavarría, en escritura número nuevo quinquenio ,para ejercer la Profe
dos, a las cuatro d~ la tarde del dos de sión de Cóhtador Público, 
enero de mil novecientcG setenta y Por Tanto: Y de conformidad con el 
cinco. Esta finca se adquiere para la 1 dictamen emitido; 
construcción de la Pista Rural Sur de 1 Resuelve: 
la CircnnvaJación d-3 Ma11agua Y el Unico: Extiéndase al Señ{Jr Jairne Me·n-
precio de venta fue por la suma de ¡ dieta Silva-, autorización para ejercer la 
de DTEZ MIL QUINIENTOS GUA- : Profesión de Contador Público nara un 
RENTA Y ClNCO CORDOO~S CON j nuevo período que vence el día 30 de no
VETNTE CENTAVOS ( <S: 10,a45.20). J víembre de 1983; por haber rendido la 

Arto. U. --Las descripciones topográfi- 1 Fianza correspondiente, Ja cual será en-
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viada a la Secretaría del Colegio de Con
tadores Públicos para su custodia. 

Comuníquese. - Cópiese y Archívese. 

- Managua, D. N., 5 de diciembre de 

1978. - CESAR GRIJALVA VILLALTA, 

Vice-Ministro de Educación Pública. -
Ante míl: Ignacio Castillo Moois, Direc

tor de Servicios Administrativos de Edu
cación Pública". 

Extiéndese Título de Ingeniero 
Civil a Sr. Luis A. Muñoz B. 

Reg. No. 8691 - R/F 322232 - ($: 75.00 

No. 514--T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Títu
lo de Ingeniero Civil, al señor Luis Anto

ni-0 Muñoz Baldiz&n, natural de San Jor

ge, Departamento de Rivas, República de 
Nicaragua, en virtud de haberle conferido 
el correspondiente· Diploma, a los dieci
séis días del mes de agosto de mil nove
cientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extender'e al señor Luis Antonio Mu

ñoz Ba!dfaón, el Título de Ingeniero 
Civil, para que goce de todos los de .. 
rechos y prerrogativas que le conce
den las Leyes de Ja República y regla
mentos del ramo. 

2. -El pressnte Acuerdo ,para su validez, 
debsrá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comunfouese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D.· N., dieciocho de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMO-· 

ZA D., Presidente de la República. - Ma

ria Helena. de Porras, Ministra de Educa
ción Pública. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Re'\'. No. 7681 ~ R/F 297446 ~ 8/8 t¡; 135.00 

Libby, McNeil & Libby, Inc., estodounidense, 

merUante apodera.do Dr. Luis Alonso López, soli

c:ta registro rn"'!'~3. f-6_hrica: 

Cli.\se ~i2. 
l'n:-s0ni:.ada: 

Libby) 
u~ 
Libby':r 

Registro Propic.;Jq,d L1du0tr;al. ~1anagua, 20 

septien1bre J.978. Yolr_.:_nda. Garcia de tfontcal0-

grc, Registrador. J, Arg·eo l\firanda, Secret<t-

rio. 
3 t 

Reg. No. 7890 -· R/F 278246 ·- 13/13 cy 45.00 

Kin1berly Clark Corporntion, es~adounidense, 

apoderado Dr. F'ranklin Caldera, solicita reg·istro 

marca fábrica: 
"RO-YO" 

Clase 16. 
Presentada: 27 ju lío 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

agosto 1978. --~ Yolanda García de Montealcgre, 

Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 
$ 2 

• Reg. No. 7906 - R/F 278245 -· 1/10 <S 45.00 

Anheuser Busch, Inco~·porated, estadouniden-

1 se, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re,

gistro marca fábri~a: 
"MICHELOB" 

Clrule 32. 
Presentada: 16 agosto 1978. 
Opóngan$e. 
Registro Propiedad Industrial. ·- Managua, 19 

septiembre 1978. - Yolanda G:1rcía de Mot.cteale

gre, Regi8trador. - Argeo 1\1'.iranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 7907 - R/F 278245 - 2/10 <$ 46.00 

Schering Corporation, estadounidense, apode

. rado Dr. Fronklin Caldera. solicita registro mar

ca fábrica: 
"TRANV AGAL" 

Clase 5. 
Presentada: 4 s2ptiembre 1978. 
Opónganse. · 
Registro Propiedad IndustrL:J. - 1Ianagua, 19 

septiembre 1978. - Yolanda García de Montet4.le~ 

gre, Registrador, - Argeo Miranda, Secretario. 
a 2 

Reg. Xo. 8458 --- R/F 301393 --- 5/12 <S 45.00 

Anheuser-Bush. Incorp.Jr2 ,"C.'d, estadounidBnse, 

apo~erado _Dr. Fr2uk1in C~ldera, solicita re~tstro 
lrl&.rca fá 1)rica : 

"CHE:LSE1\" 
Clase 32. 
Presentad<l: 3 noviembre 1978. 
Opóngar..sc. 
Registro Propied:;;.d Indus~1·ial. ···- I\!Ianagua, 8 

novier.1bre 1978. -- ·rolanda García de Monteale

gre, Registrador, ~ Argeo 1VIiranda., Stcre.tario. 
3 2 

Reg. No. 8459 - R/F 301893 - 6/12 ('!: 45.00 

I;ncasa, Sociedad Anónima Industrial y Comer~ 

cial, Argentina, Franklin Caldera, solicita r~gis# 

tro mar~a fábrica: 
"V A!,MASQUE" 

Clase 3. 
Presentada: 24 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

noviembre 1978. ~ Yolanda Garcia de 11.font~ale.

gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 8460 --- P~/F 301893 -·- 7 /12 ey. 45.00 

_'\.!fa Romeo, S.p.A., italiana. apoderado Fran

klin Caldera, solicita registro marca: 
"GIULIETTA" 

Cla.':'e 12. 
Presnct9,da: 3 nc•vie1nbre 1978. 
()pónganse. 

L' !!l J!_1 f,""8.t.ts<:>. l 
Re_gio.;tro Pt·o;:iic<lctd Industrial. -- 1~~8n:1gua, 8 

. 
no.vien:brc 1.::J78.. ·.; olanl·l·". Gnc~a \l(' M(111t. c;:,le
gi:{» r:.cgi~'Lr;ulor. - A~g'fo Miranda, Secretarjq. 

-~-~ .3· l.' 
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Unilever Limited, inglesa, mediante apuderado 
Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca íá~ 
brica: 

''LIFEBUOY'' 
Clase 3. 
Pesentada: 3 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 8 

noviembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale* 
gr, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 8462 - R/F 3-01893 - !l/12 <S! 45.00 
Baxter Ravenol Laboratories, Inc., estadouni

dense., apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro xnarca: 

. "HEMOFIL" 
Clase 5. 
Presentada: 1 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial - Mnagua, 8 

noviembre 1978. - Yolanda Gacia de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7658 - R/F 279797 -- 4/4 IS 135.0() 
Shell International Petroleum Company Limi

ted, inglesa, mediante apoderado Dr. Yanlil Ha.· 
nón, solicita registro marca fábrica: 

TEEPOL 
Clase 37. 
Presentada : 19 octubre, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 7874 - R/F 299553 - Valor IS 45.00 

The. Procter & Gamble Company, estadouniden
se, mediante apoderado Dr. Mario Palma, solicita 
renovación marca fábrica: 
"L E N O R' ' No. 18,571 

Clase 3. 
Reg!stro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

noviembre 1978. - Yolanda García de Montea.le
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7908 - R/F 278245 - 3/10 IS 45.00 
!.fead Johnson & Company, estadounidense, a

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 
"FENTRIN'' No. 9,067 

Clase 5. 
Registro Propie;lad Industrial. - Managua, 20 

septiembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7909 - R/F 278245 - 4/1-0 e; 45.00 
Mead Johnson & Company, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Calde.ra, solicita 
renovación marca fábrica: 
"P E C L I N" No. 9,087 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

septiembre 1978. - Yolanda. Garcfa de Monten.le
gre, R0gi.'."tré1ctor. - l:_Trii::-1 SiJ,·;_!, S~cretJ.rio::o. 

3 2 

lt<?g. No. 7910 R/F 278245 - 5/10 ~ 45.00 
Eutectic Corp')rntion, estadounidenfe, ~1c<:liantc 

a.pOd0rado Dr. Fra11kliJ.1 Ca~d.era, solieitit·· rencr:,-a
c!ón. n'l"-\'!"a f'ábrica: 

"EUTECTIC---CASTOLIN" No. 18,091 
Clase 7. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, R.egistrador. - U riel Silva T., Secretario. ~." 

3 2 ¡ 
Reg. No. 7911 - R/F 278245 - 6/10 ~ 45.()() . 

Eutectic Corporation, estadounidense. mediante. \;1t 
apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova~fil 
c1ón marca fábrica: ·, , ."i 
"EUTECTIC---CASTOLIN" No. 18,09f>( 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale-, 
gre, Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. · .1 

3 2 ~ 
·l\::·' 

Reg. No. 7912 - R/F 278245 - 7/10 <$! 45.00 ' 
Eutectic Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova-; 
ción marca fábrica: 
"EUTECTIC-CASTOLIN'1 No. 18,090 

Clase 1, 
~gistro Propiedad Industrial. Managua, 6 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale-, 
gre, Registrndor. - Uriel Silva T., Secreta1io. 

3 2 

Reg, No. 7913 -- R/F 278245 - 8/10 (f 45.00." 
Eutect!c Corporation, estadounidense, mediante~ , 

apoderado Dr. Franltlin Ca!dera, solicita renova~!' \') 
ción marca fábrica: ; ·q 1 
"EUTECTIC" No. 18,095,1 Clase 9. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 
septiembre 1978. --- Yolanda Garcia de Montealew 
gr€, Registrador. ---· Uricl Silva T., Secretario. 

s 2 

Reg, No. 7914 ·- R/F 278245 - 9/10 cy 45.00 
Eutectic Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franldin Ca1.dera, solicita renova~ 
ción marca fábrica: 
"EUTECTIC" No. 18,094 

Ciase 15. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6, 

sentiemh""e 197~. - Yolanda García de Monteale
g1·"e., Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Traspasos de Marcas 
Re.-. No. 8663 - R/F 320114 - 2/7 <$! 30.00 

Th'e Akwell Corporation, estadounidense, trasª 
pasó a Akwe.H Industries, Incorporated, estadouniª 
de.-'lse, marca fábrica: 
"SULTAN" N 25 761 

Clase 47. º· ' ~· Anotada: página 119, Tomo XVI, Resoluciones, 
fecha 22 ncviembre 1978. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22....,,. ~· 
noviembre 1978. - Yolanda Garcta de 1\.!onteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. No. 8664 ~- R/F 320114 - 3/7 <$ 30.00 
FMC Corporation, estadounidense, traspasó a 

Indian Head, rnc., estadounidense, marca fábrica~ 
"PEERLESS" No. 6,413 e.e. 

Clase 7. · 
Anotada: página 206, Tomo VIII, Re.soluciones, 

fecha 5 enero 1978. 
Rf!gist.ro Propiedad Industrial .- l'vt::in{lg11n., 6 

enr;rl1 !VI?'. Yola.nd~- (:farci;.i df' l\.fnnt•~f:l!egn:. 
R. "."§t!."h"''.d.':'r. ~ trl.':"1. f:!IT""' 'l', ?'.:":crst.::i.t.'VJ. 

1 

R€~. Nn. 8&6f1 H./f•' ::;:~nll·t ,i/7. f!: :~n.oo 
Socist0 :Ces Usil1ez:-chin1i .. JU'3.S Rhone Poulenc, 

., fi:anc{;_~¿ ~-~~p,a~ó ª"· R~one Po'UJ.enc Industtiést --
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Societé Anonyrnc, 
"ZOLUNACE" 
"RECTOPLEXIL" 

fr~ncesa) marcas fábrica: 

Clase 5. C.C. 

No. 15,364 
No. 15,358 

Ano lada: páginas 55 y 56, Tomo XVI, Resolu
ciones, fecha 14 noviembre 1978. 

Registro Propiedad Industríal. - Man.agua, 14 
noviembre. 19?8. -- Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. ~ Uriel Silva T,, Secretario. 

1 

Reg. No. 3~66 - R/F 320114 - 5/7 cy 30.00 
flenkei-I{h!:'.sana, G!vIBJ:I., alemana, traspasó a 

He!1ltel Ko111m2ndit&esellschaft Aufaktien, ale
mana.., ma1·ca fábrica: 
"CREME 21" No. 3,095 RP.I. 

Clase 7. 
Anotada: pá:;·ina 35, Tomo XVI, Resoluciones, 

fecha 13 noviembre 1978. 
Registro Propiedad Industrial. - Mano.gua, 13 

noviembr~ 1978. - Yo1andz. García de Monteale
gre, Rt·bistradoi:'. - Uriei Silva T., Secretario. 

l 

P~eg. No. 86G7 ~-- B./F 320114 - 6/7 (i'. 30.00 
Carlsberg Br ,Yggc;_'ierne, Indehaver Calsberg

fondetrc\.\1erics, d~u:::-sa, traspasó a De Forenede 
Bryggerler .~/S. danesa, n1~1.rcfl fábrica: 
"CARLSEERG" No. 12,682 

Clase 51. 
Anot?.da: página 32, Ton10 X-VI, Resoluciones, 

fecha 13 noviembre 1D78. 
Regi'íL!·o P~opiecind Ind~1strial. - 1-fanagua, 13 

noviembre 1978. -- Yo1anc1a García de Monteale
gre, Regi.strador. - Uriel Sil\'a T., Secretario. 

l 

Reg. No. 866S ~· R/F 320114 ·- 7/7 1$: ó0.00 
Perma~ex Com:::.::i.ny, Inc., estadounidense, tras

pasó- a Loctite. Cor'Poration, estadounidense, mar~ 
cas fábrica: 

"PERMATEX" 
N :imeros, 13,574, 13,575 y 13,576 

Clases 5, 8 y 18. 
Anotadas: páginas 36, 37 y 38, Tomo XVI, Reso~ 

lucione:;, fecha 13 novierribr~ 1978. 
Registro Pro pie da J. L'ldustrial. - Managua, 13 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador-. ~, Uriel Silva T., Secretario. 

' -==-=·========~--=-

Cambio Razón Social 
Reg. No. 8662 -· R(J;' 32C114 -- 1/7 'li' 45.00 

Coulter Diagnc.stics, In~., estadounidense, se fu
sionó co:i Cou1ter Electronies, Inc., estadouniden
se, subsistiendo esta últ;ma ti ~ular marcas fábri-
ca: 
"ISOTON" 
"HEMOTERGE" 
"ACOUVETTE" 
''ZAPO NIN'' 
"ZAP-ISOTON" 
"LYSE'S" 
"ISOTERGE" 
"4 C" 
"ZAP-OGLOBIN" 

Clases 8 y 2. 

No. 3.555 R.P.I. 
No. 3,553 " 
No. 3,550 " 
No. 3,554 
No. 3,556- " 
No. 3,552 
No. 3,551 
No. 3,557 
No. 3,549 

Anotadas: páginas 45, 43, 40," 44, '46, 42, 41, 47, 
Tomo XVI, Rcsoluciónes, fecha 14 noviembre 
1978. 

Regist1·0 Propif'(\Dd Industrial. - Managua, 14 
noviembre 1973. - '{oland~• Gar<;ía de Monteale-
gre, Registl-ador. (T1·ic>l Silva T., Secretario. 

l 

SK:CiON JUDiC!AL 

Reg. No. 8693 -· 
Once treinta 

Remates 
R/F' 322286 -·-·Valor ~ 180.00 
n1añanu, veintidós diciembre 

próximo, subast.aráse inmueble ubicado Departa~ 
mento Chinandega; linderos: Norte, San Fran~ 

cisco, Sucesores Marcelino López Callejas; Sur, 
y Oriente, Eduardo Mendoza. Picado; Poniente, 
:IDstero Padre Ramos. Inscrita número 24597, A
siento Uno, Folios 248 y 249, Tomo 393, Sección 
Derechos Reales, Libro de Propiedades, Registro 
Público Chinandega. 

Base: Ciento Veinticinco Mil Seiscientos Cua
renta y Siete Córdobas con 88/100 

Ejecuta: Compañía Interfinanciera Nicaragüen
se, a Adolfo Picado Oviedo. 

Oyense posturas, estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

once diciembre mil noveciento..o;. se.tentitocho. -
Entrelíneas - ñana-vale. - Oriel Soto Cuadra, 
Juez Tercero Civil Distrito Managua. 

3 1 

Reg. No. 8696 -- R/F 274465 - Valor <$: 90.00 
Diez mañana, dieciséis enero mil novecientos 

setentinueve, este Juzgado, subastaráse, finca ru
ral en La Virgen; Norte, Los Barbudos; Sur, Car
los Holmann; Este, Justo Espinoza; Oeste, El 
Valle. 

Posturas, contado, 
Base: Quince Mil Córdobas. 
Ejecuta: Ramón Carca che a Leonardo Es.pino

za. 
Dado en el Juzgado Civil. Rivas, veintisiete de 

noviembre de mil nove.cientos setentiocho. - Gla~ 

dys Torres, Secretaria. 
3 1 

Reg. No. 8602 - R/F 320837 - Valor cy 90.00 
Diez de la mafiana, dia 19 diciembre en curso, 

su.bastaráse lo~al este Juzgado, créditos realiza
bles, co11sistente.s cartera cuentas por cobrar, di
ferent:::s clientes área Centroamérica. 

Ejecuta: Compañía Maritima Mundial, S. A. 
Ejecutado: Alumnios Extruidos, S. A. 
Postura: Estricto contado. 
Base: cy 1.925,484.27 
Juzgado Tercero Civii Distrito. Managua, nue

ve diciembre 1978. -· Oriel Soto Cuadra, Jue.z Ter~ 
cero Civil L·l~trito Managua. - J. Lacayo,· Se
cretario, 

3 3 

Reg. No. 8642 - R/F 320949 - 1/9 q: 135.00 
Nueve la mafiana, veintiuno diciembre, (!0-

l riente año, subastárase inmueble situado Resi
dencial Villa Flor número 76, esta ciudad. Lin
deros: Norte, lote 10; Sur. Francisco López B.; 
Este, Avenida número 1; Oeste, Díonisio Obre
gón. Inscrito número 75.015, Asiento lo., Folios 
265/66, Tomo 1.284, Registro Público de Mana
Lrua. Local este .Juzgado. 

Base Subasta: Ochentitrés Mil Quinientos Ca
torce Córdobas con Cinco Centavos, más intere-
ses y costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A. a Zela Indíana SílYa López. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

cuatro de diciembre de mil novecientos seten
tiocho. Las nueve mañana. - Orie1 Soto C., 
.Juez. 

3 3 

Reg. No. 8643 - R/F 320949 ""- 2/9 cy 135.00 
Once de la mañana, Yeintiuno dic;en1bre co

rriente año, subastárase ilunueble situado en Di
riamba, Carazo, Linderos: Norte, resto finca ma ... 
triz; Sur, lote N•i 4; Este, Arinando Serrano; Oes
te, lote N" 2; Inscrito nún1ero 12.073, Asiento lo., 
Folio 212, Tomo 278, Registro Público de Cara.zo. 
Local este Juzgado. 

Base Subasta: Cf 241,028.7!5, inás intereses y 
costas. 
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Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamit, 

S. A. a Odily Aguilar de QuintanUla. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Manap 

gua, cuatro dicien1bre, mil novecientos setenti~ 
ocho. ~ Once de la mañano. ·-··- Oriel Soto C., 
Juez. 

3 3 

Reg. Ne. 8644 - R/F 320949 - 3/9 <f 135.00 
Doce n1eridiana, veintiuno diciembre, corriente 

afio. subast:irase inmt:eble situado en Residencial 
El Dorado 1-Io. 20. Linderos: Norte, Barrio San 
Cristóbal; Sur, calle de La Plata; Este, lote 21; 
Oeste, lote 19. Inscrito número 73.0-51, Tomo 
1.243, F'o1ios 6~/66, Asiento lo., Registro Público 
de Managua. Local este Juzgado. 

B.c¡se Subasta; ~ 182,414.61, más intereses y 
costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inn1obiUaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A. a Venar..cio Esteban Bonilla conocido como 
Pedro Pablo Gón1ez Bonilla. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana
gua, cuatro dicie1nbre, mil novecientos setenti~ 
ocho. ~· lJna de la tarde. ··~ Oriel Soto C., Juez. 

3 3 

Reg. No. 8645 - R/F 320949 4/9 <f 135.00 
Di,;z de la n1añana, veintiuno diciembre co ... 

rríeiite año, subastárase inmueble situado en R~
sidf'nc1'.l.1 El Dorado No. 95. Linderos: Norte, lote 
96; Sta·, lote !'\o. 94; Este, lotes 116/117; Oeste, 
calle del Estaño. Inscrita número 72.581, Tomo 
1.233, Folios 100/1, Asiento 1o .. Registro Públi
co de :tvranagua. Local est-2 Juzgado. 

Base .Subasta: ($'.162,621.75, más intereses y 
costas. 

Estricto contadr;. 
IDjecuta: Irorr,vbiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A .. a St,!'[,-'iO Prado Arnuero. 
D3.do Juzgado Tercero Civil Distrito. ~lana~ 

gua, cuatro dicien1bre, n1i1 novecientos setenti
ocho. Diez de la Jnañana. - Oriel Soto C., 
Juez. 

3 3 

Reg. No. 8646 - R/F 320949 - 5/9 <f 135.00 
Diez de la mañana, veinte diciembre, corriente 

año. subastárase inmueble situado "Residencial 
El Dorado" No. 232. Linderos: Norte, lote 231; 
Sur, lote 233; Este, calle d~l Mercurio; Oeste, lo~ 
te 176. Inscrito número 73.065, Asiento lo., Folios 
135/136, Tomo 1.243, Registro Público Managua, 
Local este Juzgado. 

Base Subasta: <r 56,960.68, n1ás intereses y 
costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: In1nobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A. a Marilyn Hawkins de Castellón. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

cuatro diciembre, mil novecientos setentiocho, -
Las once la mañana. -- Oriel Soto C., Juez. 

s a 

Reg. No. 8647 - R/F 320949 - 6/9 if 135.00 
Nueve de la mañana, veinte diciembre corrien

te afio, sut.astárase inmueble situado en Jinotepe, 
Carazo, Cantón Nor-Occidental: Linderos: Orien
te, señoritas A.senjo: Norte y Poniente, calles pú
blicas; y Sur, herederos Dr. Victor Manuel Ro
mán y Reyes. Inscrito número 396, Asientos 3o. y 
4to., J<"'olios 237 y 238, Tomo 147, Registro Pú
blico de Carazo. Local este Juzgado. 

Base Subasta: ($". 152.618.29, más intereses y 
costas, 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobilia1·ia de Ahorro y Préstamo1 

S. A. a Constantino Arana Román y Yelba Her· 
nández de Arana. 

Dado Juzgado Tercero CivH Distrito. Mana
gua, cuatro diciembre, mil novecientos setenti
ocho. - Once de la mañana. Oriel Soto C., 
Juez. 

3 3 

Reg. No. 8648 - R/F 320949 - 7/9 <f 135.QO 
Doce meridiana, veinte diciembre corriente 

año, subastárase inmueble situado en Residencial 
El Dorado No. 66. Linderos: Norte, Rotonda del 
Cobre; Sur, lote 65; Este, lote -67; Oeste, A veni
da del Cobalto. Inscrito número 71.688, Tomo 
1.214, Folios 120/121, Asiento lo., Registro Pú
blico Managua. L::ical este Juzgado. 

Base Subasta: <t 178,545.34, más intereses y 
costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro v Préstamo, 

S. A. a Mayra Duarte de González. ~ 
Dodo Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

cuatro diciembre, mil novecientos setentiocho. 
- Una de la. tarde. - Ortel Soto C., Juez. 

~ 3 

Reg. No. 8649 - R/F 320949 - 8/9 <f 135.00 
Nueve de la mañana, veintidós dicíembre co

rriente año, subastárase inmueble situado en Re
sidencial Villa :Flor No. 113, Linderos: Norte, 
lote 114; Sur, lote 112; Este, Avenida Princtpal 
No. 1; Oeste, Dionisio Obregón inscrita nú1nero 
75.008, Tomo 1.284, Folios 230/1, Asiento lo., Re~ 
gistro Público Managua. Local este Juzgado. 

Base Subasta <; 83,735.07, más intereses y 
costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A. a Antenor Angel Balladares Alfaro y Ber
tha Adilia Saballos de Balladares. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua. 
cuatro diciembre, nül novecientos sentíocho. -
Diez de Ja mañana. --- Oriel Soto C., Jtiez. 

3 3 

Reg. No. 8650 - R/F 320949 - 9/9 <$ 135.00 
Once de la mañana, veinte diciembre corriente 

año, subastárase situado en Residencial Villa 
Flor :No. 46. Linderos: Norte, -calle No. 2; .Sur, 
lotes ·17 /48; Este, área comunal No. 1; Oeste, 
lote 45. Inscrita número 75.246, Tomo 1.239, Fo
lios 230/1, Asiento lo., Registro Público de Ma
nagua. Local este Juzgado. 

Base Subasta: <$'.' 78,227.11, más intereses y 
costas. 

Estricto contadQ. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A. a Manuel Ortega Urbina. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana

gua, cuatro diciembre, mil novecientos setenti
ocho. - Doce meridianas. - Oriel ,Soto C., Juez-

3 3 

Reg. No. 8620 - R/F 287961 - Valor et 90.0-0 
Diez de la mañana, diciembre veintiuno, subas

tárase urbana, en Santa Teresa, Linderos: Norte, 
calle pública; ~Sur, Nicasio Ruiz; Oriente, calle 
pública; Poniente, Crescencio Ruiz. Inscrita, 
Asiento VI, Tomo 151, Folio 18, No. 105, Reg. 
Carazo. 

Base: Veinticinco Mil Ochocientos Noventa y 
Nueve Córdobas con Noventa y Ocho Centavos. 

Local este Juzgado. 
Ejecuta; Banco Nicaragüense. 
Ejecutada: Yolanda L. de Borge. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veinti

siete diciembre, nül novecientos setenta y ocho. 
-~ A. Picado, Juez. 

3 a 
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Reg. Ko. 8633 - R/F 241886 - Valor <; 135.00 
Once mafiana veintitrés diciembre, año corrien

te, local este Juzgado subastára.se martillo ca
mioneta color blanco, motor H308E450201, de 
servicio .particular. marca "Chevrolet". tipo de 
Una, de dos puertas, chasis MCMIS90DRC, de 
seis cilindros, modelo 1967, placa C-297-29-86. 

Ejecuta: Danilo Argeñal Blandón a Sayda 
Ubeda de Tinoco. 

Base: Siete Mil Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, vein

titrés noviembre, mil novecientos setenta y ocho. 
Carlos Rivas Cerna. - Julio C. Mendoza, Srio. 

a a 

Reg. No. 8657 - R/F 321349 - Valor ~ 90.00 
Doce meridiano, veintiuno diciembre corriente, 

local este Juzgado, subastárase al martillo: ca
mioneta Pick-Up, nueva Toyota, modelo RK101-
W, serie RKlOlW-127233, blanca. 

Avalúo: Veinte Mil Córdobas Netos ......... . 
( <; 20,000.00). 

Ejecuta: F. Alf. Pellas y Cia. a Melba Val-
dez RuiZ. 

Vehículo: encuéntrase patios Pellas. 
Dado en Juzgado Tercero Civil Distrito. Ma

nagua. D. N., dos diciembre de mil novecientos 
setentiocho. Javier La.cayo F., Srio. 

8 3 

Reg. No. 8658 - R/F 321350 - Valor ~ 90.00 
Once mafíana, veinte diciembre próximo local, 

este Juzgado, subastárase al martillo vehículo 
Volkswagen, Pasat., TS, chasis 3252032893, mo
tor ZC-104699. 

Avalúo: Doce Mil Córdobas Netos ......... . 
( <; 12,000.00). . 

Ejecuta: Garibe Motor vs. Ivonne María Urbi
na Escobedo. 

Vehículo: Encuentra patios Caribe 
Dado en Juzgado Primero Civil Distrito. Ma

nagua, D. N., veintinueve noviembre, mil nove
cientos setentiocho. - Guillermo A. Rivas cua .. 
dra, Juez Primero Civil Distrito. 

3 3 

Reg. No. 8678 - R/F 321748 - Valor <; 180.00 
Once mañana, veinte diciembre . corriente añot 

subastárase mejor postor, lote terreno ubicado 
banda oriental, Avenida del Ejército, lindante: 
Norte, .José Bermúdez Sacasa; Sur, Francisco 
Mántica y Margarita Abaunza de Mántica; 
Oriente, Arnoldo Ramírez Eva; Poniente, Aveni
da del Ejército e inscrito con No. 30,181, Tomo 
403, Folios 278/9, Asiento 19 , este Registro, área 
469.39 varas cuadrads junto con sus mejoras. 

Base: Doscientos Ochenta Mil Córdobas ..... 
( ~ 280,000.00) . 

Ejecución: Banco de Londres y ,_América del 
Sud Limitado, Sucursal :Managua a Maria Hur-
tado de Aguerri. · 

Posturas; Estricto contado. 
Local: Este Juzgado. 
Juzgado Tercero Civil. Managua. D. N., siete 

de diciembre de mil novecientos setenta y ocho. 
- Oriel Soto Cuadra, Juez 31 Civil del Distrito. 

3 8 
Reg. No. 8679 - R/F 242009 - Valor <; 540.00 

Diez .mañana, veintidós diciembre, año corrien· 
te, local este Juzgado, subastáranse mejor ipostor 
siguientes bienes: a) Cerramiento de cien man
zanas extensión, ubicado sitio "La Virgen del 
Rosario". ju1isdicción. Ciudad Dario, este De-par~ 
lan1ento. lindante; Orh:ntc, terreno de J'osé Tre
rninio; Occidente, parte de la Empresa Nacional 
de Luz y Fuerza y de Cristóbal García; Norte, 
En1prc;;;a Nacional de Luz y FtierU.~ cárrCtera. en 

medio; y Sur, Eugenio Aguirre y Abraham Oroz
co; b) Derechos sobre un lote de treinta y tres 
manzanas extensión, en el sitio "Nuestra .Seftora 
del Rosario", lindante: Oriente, terrenos que fue
ron de Juan Gregorio y Clemente Ba1Tera y los 
indios de Ciudad Darlo, antes de San Pedro de 
Metapa, hoy sitio de Candelaria; Poniente, tie
rras de la Comunidad Indígena de Sébaco; Nor~ 
te, sitios de Maderas Negras, El Tempisque y 
montafta Lucayán, y sitio de San Antonio de Las 
Lomas, de Las Vegas y de Santa Lucia; e) Ce
rramiento de treinta y tres manzanas de exten
sión, denominado '"Los Mojones", lindante: Nor .. 
te, camino que conduce de Candelaria a Ciudad 
Dario; Sur, propiedad de Julián Flores; Oriente, 
Ingeniero Héctor Valery; y Occidente, Quebrada. 
de Gaitán de por medio y :propiedad de Feliciano 
Urroz y Julián Gaitán; d) Terreno de una man
zana de extensión, situado en el Valle de Las Po
sas, en el sitio de "Nuestra Señora del Rosario, 
lindante: Oriente, carretera a La Rauda de por 
medio, Telésfora Ruiz de Aguirre; Occidente y 
Norte, Teódulo Ruiz y Tiburcio Matamoros; y 
Sur, Juan Jaime; e) Encierro ubicado en R!o Vie
jo, juridiseción de Ciudad Darío, de este Depar
tamento, como de treinta manzanas de e:xtensíón, 
pero según el título como de sesenta y tres man
zanas, lindante: Norte, Rio Viejo; Sur, Treminio; 
Oriente, Pedro Vega y Bajadero de El Carrizo;. y 
Occidente, camino El Hato de la Virgen al Baja
dero del Papalocuagp; f) Derecho de tierra en el 
sitio "Hato de la Virgen del Rosario", como de 
doce manzanas y media extensión, lindante: 
Oriente, tierras de la Comunidad Indlge-na de 
Sébaco; Occidente, tierra de los Treminio; Norte, 
las mismas tierras de la Comunidad Indigena de 
Sébaco y el Rio de Sébaco y los Matamoros; y 
Sur, tierra de los Espinoza y de los Treminio, 

Ejecuta: Enrique Trewin Chavarría como ce"' 
sionario del Banco Nicaragüense contra Enrique 
V alery Martínez. 

Base: Cíen Mil Córdobas, intereses, costas, gas
tos y daños y :perjuicios. 

Oyense ·posturas legales. 
Dado .Juzgado Civil Distríto. Mataga1pa, once 

dicembre, mil novecientos setenta y ocho. - C. 
Rivas C. -·- Julio C. Mendoza, Srio, 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 8697 - R/F 274400 - Valor lS: 45.0Q 

Ramón Mendoza, solicita título urbano, juris
dicción Popoyuapa; Oriente, Hilda Zárate; Po
niente. Sofía vda. de Martínez; Norte, Parque; 
Sur, Carlos Holmann. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, once noviembre mil 

novecientos setentiocho. - Nubia Hernández_, Se
cretaria. 

3 1 

Reg. No. 8704 - R/F 396664 - Valor <t 90.00 
Ramón Cabrera Vega, solícita título supletorio, 

finca rústica ,en comarca de Sábalos, cuarent1-
nueve manzanas; limitada: Norte, Magdaleno 
Campos; Sur, Isidro Mendoza; Este, Juan Sán
chez; y Oeste, Ceferino Campos. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Carlos, veinticinco noviem

bre mil novecientos setentiocho. - A, García, Se
cretario. 

3 1 

Rcg. No. 8694 -- R/F 90235 Valor ey 45.00 
.Juan García Ron1ero y Antonio López García. 

so\lcltan supletorio in·hano, Norte, Guadalnpc-, I-Iue
te y Pedro Centeno; Sur, Calle enn1e.dio, ()rlando 
García Reyes y Juliana Chévez; Oriente, Rosa A~ 
rróliga y Ramón Ruete; y Ponietite, Ester Sán

. éhez. 
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Juzgado Local Civil. El Sauce, :~o de noviembre 

de 1978. - Porfirio Castrillo Arostegui, Srio. 

SOLICITUD DE ADOPCION DE 
MENOR YAHOSKA 

s l 

Reg. No. 8354 - R/F 319258 - Valor <r 45.00 
Lawrence Edward Blumenthal y Wendy Ha

rriet Blun1enthal, solicitan autorización para adop
tar menor Yahoska, expósita en Hogar Temporal 
Infantil. 

Opónganse. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, vein

te noviembre mil novecientos setentiocho. ~ Oriel 
Soto Cuadra, Juez. - J. Soriano A., Srio. :-t 3 

SOLICITUD DE REPOSICION DE 
CERTIFICADO DE 

I:NVERSIONES NICARAGUENSES DE 
DESARROLLO, S. A. 

Reg. No. 8128 - R/F 3(}1211 - Valor /$ 135.00 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

el título de Inversión "Obligación Rentable Cer~ 
tificada'' emitido por INDESA se ha extraviado y 
que corresponde a la siguiente descripción: 

No. Principal Plazo F. Emisión 

1016 ($ 10,000.-00 5 años 11 junio 1973 
Su titular solicita la reposición correspondiente. 

De no haber oposición dentro de un plazo de trein~ 
ta dia.s a paritr de la primera publicación de es~ 
te aviso, por este medio se efectuará la reposi· 
ción, deja!ldO sin valor el título original, obejto 
de la n1isn1a.. 

Nadine de Cardenal. 
Vice-Gerente. 

Depto, de Valores. 

SOLICITUD DE REPOSICION DE 
CERTIFICADO DE CORPORACION 

FRANCOAMERICANA DE FINANZAS 
(NICARAGUA)-, S. A. 

Reg. No. 8391 -- R/F 319528 - Valor <s; 135.00 
Corporación Francoamericana de Finanzas 

(NICARAG·UA \, S.A., inforn1a a solicitud de 
parte interesada que se extravió el siguiente Cer~ 
tificado de Mutuo Rentable: 

OMR 

1016 

MONTO 

<f 10,000.00 

PLAZO 

5 años 

F. EMISION 

11 junio1973 
El interesado solicíta Jq reposicíón de dicho 

título. De no haber oposición dentro de un plazo 
de treinta días a partir de. la última fecha de pu
blicación de este. aviso, Eerá considerado nulo 
cancelándolo sin ningún valor, emitiéndose el nue
vo Certificado correspondiente. 

Managua, D. N., 23 de noviembre de mil nove- . 
cientos setenta y ocho. 

Lic. Osear Zapata An1aya, 
Gerente General. 

Sentencias de Divorcio 

a 2 

Reg. No. 8689 - R/F 322221 - ($:15.00. 
Por sentencia 10 :00 a.m., 21 noviembre, 

19782, declaróse disuetlo vínculo matri
monial Sres. Alfonso René Matamoros 
Avcndeñn y Ydl:m Lópec Molino. Dictad"· 
Corte Apelas1ones. Sala C'!\71}. !>fasaya. -
I-iel1norc Mira11da S., ~.ecreta.rio. 

Reg. No. 8690 -- RiF 3216:18 - 1$15.00 
Por sentencia 9: 00 a.m. de uno de di

ciembre, 1978, declaróse disuelto matrimo. 
nio de Osear Antonio Padilla González -:; : 
Aleyda del Carmen Lupone Chavarría. Sá~ 
la Civil. Corte Apelaciones. Masaya. ~ 
Helmore Miranda Sánchez, Secretario. ·; 

1 ,~ 

Declaratorias de Herederos 
,¡ 

Reg. No. 8677 - R!F 320920 - ~ 15.00 
Socorro Isabel García de Morán, unión 

hermanos, solicita declarárse'l!es herederos 
madre Francisca Silva Jirón viuda de Gar! 
cía. ,1 Opónganse. .· 

Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
siete noviembre mil novecientos setenti
ocho. - O. Soto. - J. Lacayo, Srio. 

1 

Reg. No. 8695 - R/F 238628 - 4$: 30.00 
Consuelo Guzmán Aguilar, Representa

ción su hijo solicita decláresele heredero, 
derechos, bienes, acciones al fallecer dejó 
Miguel Centeno. Señala bien: casa y solar, . 
barrio Nuevo León. " 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, uno de 

diciembre, mil i1ovecie11tos setentiocho. -
José León Mora Barberenn, Juez Civil 
Distrito. - Luis Rocha B., Srin. 

Citación de Procesado 
Reg. No. 138 

Por primera vez. cito y emplazo al pro· 
cesado· Cándido Tinaco Arauz, para que 
dentro del término de ouince días compa
rezca al local de este J{1zgado a defender
se en la causa criminal que se le instruye 
por el delito de homicidio doloso, cometi
do en la persona de Sixto Plata González; 
bajo apercibimientos de elevar a Pleno.río 
la presente cau,;a, declararlo rebelde Y 
nombrársele Defensor de Oficio si no com• , 
parece. ,, •. 

Se recuerda a las autoridades la obliga\ .. 
ción que tienen de capturar a dicho proCC7. 
sado y a los particulares la de denunciar i 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los dos días del 
me3 de diciembre de mil novecientos seten
ta y ocho. - A. Napoleón González C. -
G. Ló,pez P. 

Es conforme. Mátagalpa, dos de dí
cic111brc <Je. rnif 1Jo\·1:t·iá11lc.'..; ;:;;1._·li:nt:_1_ ~r t_,ir}1u. 

1 
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